
Guayaquil. 31 de enero de 2018 

Señores Accionistas 
DEINESA S.A. 
CIUDAD. -

De mis c o n s i d e r a c i o n e s : 

F.n conformidad con e l Art. 279 de la Ley de Compañías y en mi ca l idad de 

Comisario de l a Compañía ho examinado el Balance General y e l Estado de 

Resultados a l 31 de Diciembre al 31 de Diciembre de 2017. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de intervención de cuentas v 

en consecuencia, incluyo pruebas contables y evidencias documentales a f i n de 

obtener con cer teza razonable las cantidades y revelaciones presentadas en los 

Estados Financieros. 

También, cumo parte de mi examen, he revisado e l sísLema de coaLrol Interno 

de la compañía, en la mediad que consideré necesario para establecer las bases 

de contabi l idad de los reg is t ros en cuanto a l a seguridad, protección y 

conservación de los ac t ivos bajo custodia de la empresa, lo cual encuentro 

s a t i s f a c t o r i o . 

Adicionalmente mi examen se efectuó de acuerdo a las NIFFs (Normas 

internacionales de Información F inanciera) para PYMES (pequeñas y medianas 

empresas), por lo que las re lac iones índices de los Estados Financieros son 

conf iables. 

En mi opinión, los Estados Financieros re fer idos presentan razonablemente la 

si tuación a l 31 de Diciembre de 2017; y los resul tados de sus operaciones 

expuestos en el Estados Pérdidas y Ganancias por el año terminado a esa fecha, 

estén en conformidad con las regulaciones legales y las NIFFs para PYMES. 

Atentamente 

C P . A. BLÍ 
COMISARIO 

BLANCA CAYBIRO L 


